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CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
Actora: Zoila Rosa Macas Tapia 

Demandado: Juan José Maurat 
Macas 

juicio: Divorcio 
Trámite: Verbal Sumario 
Causa Nro. 824-2003-D.(M.Q.) 
Juez: Dr. Oliver Barba Yndarte 
Secretario: Sr. Oswaldo Mant:- 
lla Aguilar 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Santo 

Domingo de los Colorados, a 

13 de noviembre del 2003. Las 
9h00.- VISTOS: Avoco conoci- 
miento de la presente causa en 
virtud del sorteo realizado, y 
una vez que se ha dado cumpli- 

miento con lo ordenado en 
providencia anterior, la de- 
manda que antecede es clara, 

precisa y reúne los demás re- 

quisitos de ley, por lo tanto se 
acepta a trámite legal corres- 
pondiente en juicio verbal Su- 
mario de Divorcio.- Cltese al 
demandado Sr. Juan José Mau- 
ret Macas por medio de la 
prensa en uno de los periódi- 

cos de mayor circulación de es- 
ta ciudad de Santo Domingo, 
así como en el cantón Guala- 
ceo, Provincia de Azuay. Tóme- 

se en cuenta la insinuación que 
hace la actora sobre el Curador 
Ad-Litem, Sr. Carlos Vicente 
Macas Tapia, para cuyo efecto 
se contará con las opiniones 

tanto del señor Juez Cuarto de 
la Niñez y la Adolescencia de 

Pichincha, así como el Señor 
Agente Fiscal Distrital de lo Pe- 
nal de Pichincha.- Tómese en 
cuenta la cuantía, el casillero 
judicial Nro. 81, así como la au- 

torización otorgada aí Dr. julio 
Heredia.- Notifiquese.- f) Dr. 
Oliver Barba Yndarte, Juez 
f) Dr. Oswaldo Mantilla Agui- 

dar, Secretario 

Siguen las notificaciones y cita- 
ciones. 
Particular que pongo en su co- 

nocimiento para los fines lega- 
les consiguientes previniéndo- 
le de la obligación que tiene 
de señalar domicilio judicial 
dentro del perímetro legal de 
este Juzgado para futuras noti- 

ficaciones.- Certifico. 

El SECRETARIO 

Sr. Oswaldo Mantilla Aguilar 
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VARIOS 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL DE CITA- 
CION 

Actor: Carlos Agustín Villanueva 
Demandado: María Antonieta 
León 
Juicio No. 929-01-E 
Juez: Dr. Oliver Barba Yndarte 
Secretario: Oswaldo Mantilla 
Aguilar 
Aux.: Leda. SHC 
JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Santo do- 
mingo de tos Colorados, a 5 de 
marzo del 2003.- Las +0h45.- VIT- 
$0S.- Una vez que se ha dado cum- 

plimiento con lo dispuesto en pro- 

videncia anterior, avoco conoci- 

miento de la presente causa en mi 

calidad de Juez Titular de ésta Ju- 
dicatura y por el sorteo correspon- 

diente.- En lo principal la deman- 

da que antecede es clara precisa y 
reúne los demás requisitos de ley.- 

Por lo tanto se la acepta a trámite 
en juicio verbal sumario . Cítese a 
la demanda por uno de los diarios 
de mayor circutación de ésta ciu- 
dad, ya que bajo juramento el ac- 
tor declara desconocer su domitci- 
lio y residencia actual, de contor- 
midad con lo que dispone el Art. 

86 del Código de Procedimiento 
Civil. Tómese en cuenta la cuantía, 
el casillero judicial No. 54, señata- 
do para los fines de ley, así como a 

su Ab. Defensor. Dr. Carlos Dalgo, 
se la hace conocer al señor Ab. 
Carlos Alvarado que ha sido susti- 

tuido en su defensa. Agréguese al 
proceso la documentación que 

acompaña, Hágase saber: f) Dr. 

Oliver Barba Yndarte, Juez Décimo 

Noveno de lo Civil de Pichincha, 

particular que pongo en su conoci- 
miento para los fines de ley, previ- 
niéndole de la obligación que tie- 
nen en señalar domicilio judicial 
dentro del perímetro de ésta Judi- 
catura. 

Oswaldo Mantilla Aguilar 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECI- 
MO NOVENO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA 
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EXTRACTO JUDICIAL 
Juez: Ab Felipe Salvatierra G. 
Secretario: Lcdo. Milton Pazmiño 
oria 

Actor: Hugo Enrique Mendoza Ar- 
mijos 

Se hace saber a: Angela Dolores 

Zambrano Carreño 
Causa: Tenencia 
Trámite: Art. 271 siguientes del 
C.N.A. 
No. 616-2003 

JUZGADO DE LA NIÑEZ Y ADOLES- 
CENCIA CUARTO DE PICHINCHA.- 

Santo Domingo de los Colorados, 

8 de diciembre del 2003; las 
11h30; VISTOS: dentro de la de- 
manda de tenencia presentada 

por el señor HUGO ENRIQUE MEN- 
DOZA ARMIJOS; cumple con lo dis- 

puesto mediante providencia dic- 
tada en fecha 10-NV/03; las 11h00; 

el día 28 de noviembre del mismo 
año en curso, a las 17h30; ampa- 

rándose con lo dispuesto en el Art. 

271 y siguientes del Código de la 
Niñez y Adolescencia; acéptese a 
trámite, por ser clara, precisa y 

reúne los requisitos de ley, que 

con el juramento rendido que tie- 

ne el peticionario, para la citación 

a la señora ANGELA DOLORES 
ZAMBRANO CARREÑO; se lo reali- 
zará mediante tres publicaciones 
en uno de los Diarios de mayor cir- 
culación del Cantón, en fechas dis- 
tintas y días hábiles de oficina; 
previniéndole que su obligación es 
de señalar casillero judicial en éste 
juzgado; bajo las prevenciones le- 
gales del Art. 86 dei Código de 
Procedimiento Civil y comparecer 
a la audiencia de conciliación pre- 
visto en el Art. 273 del invocado 
cuerpo Jegal: Agréguese a los au- 
tos la partida de nacimiento origi- 

nal del niño ADRIAN ENRIQUE 
MENDOZA ZAMBRANO: Téngase 
en cuenta la cuantía fijada. El casi- 
llero judicial señalado No. 60 y la 
autorización conferida a favor de 

  

su Abogado Defensor Dr. Angel 

Alfonso Castro Piedra.- CUMPLA- 
SE, NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE, 
Ab. Felipe Salvatierra Guerrero: EL 
JUEZ: 

Lo que le comunico a ustedes para 

los fines de ley. Santo Domingo de 
los Colorados, 17 de diciembre del 
2003 

Atentamente 

Lcdo. Milton ho Soria 
SECRETARIO Di IZGADO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLI CIA No. 4 

MPS/ax. O 
41700 

  

EXTRACTO (7) 

Santo Domingo.G-Dde enero del 

Se pone en conocimiento de la ciuda- 

danía que en la Notaría Segunda del 
Cantón, a mi cargo, se va a proceder 

a celebrar escritura de compra venta 
de la razón social “NIGTH CLUB 5- 
15”, ubicado en el km. 5 de la vía 
Quito, de esta ciudad de Santo Do- 
mingo de los Colorados, a fin de que 

en el lapso de 8 días, de esta publica- 
ción, proveedores, empleados y de- 
más personas que tengan relación o 

compromisos pendientes que impi- 
dan su venta, hagan valer sus dere- 
chos, puesto que con esta venta se 

anulará el Registro Unico de Contri- 
buyentes vigente, para obtener uno 
nuevo a nombre del comprador, en el 
Servicio de Rentas Internas. 

Atentamente 

Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño 
NOTARIO SEGUNDO STO. DOMINGO 
41829 
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Se comunica al público que la compañía COPE- 

TO CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 

195.384,00 y reformó sus estatutos por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Décimo Oc- 

tavo del Distrito Metropolitano de Quito el 24 de 

noviembre del 2003. Fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No. 03.Q.1J. 4699 de 24 DIC. 2003 

El capital actual suscrito de US$ 200.000,00 es- 

tá dividido en 200.000 participaciones de US$ 

1,00 cada una. 

Quito, 24 DIC. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

REPUBLICA DEL EÉ 
UPERINTENDENCIA DE 

OR 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA COPETO CIA. LTDA. 

PAÑIAS 
“> 
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